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DE LA PROVINCIA 	 DE CÓRDO3A;

SABADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1.834.
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ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. D. José Va-
lera, Marqués de la Paniega, Gobernador civil de esta pro-
vincia, &c. =Hago saber : que en fin de Diciembre proximo
concluye la subasta y remate del Boletin oficial de la misma,
que en 8 de Junio de 1833 se verificó á 'favor. de D. Rafael
Garcia Rodriguez, de esta vecindad, con sugecion á la Real or-
den de 20 de Abril de citado ario; y á fin de que las perso-
nas que deseen interesarse en esta • empresa se enteren de la su-
basta y pliego de condiciones que estará de manifiesto eu
la Secretaria, les prevengo cine el primer remate tendrá lu-
gar en las casas donde se hallan establecidas las oficinas del Go-
bierno civil el dia 3o del corriente á las 12 de su mariana , y

y Ultimo el 20 de Diciembre siguiente en cuyo dia y
hor'e se hará la adjudicacion en favor del licitador que ofrezca
tuayres ventajas en la redaccion y publicacion de dicho Bo-
ledo. * Córdoba 5 de Noviembre de 1334. = El Marques de la
Paniega. = Juan Antonio de Montes , Secretario interino.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba. = Circular,=
Hallandose ese Ayuntamiento -en descubierto con la Admiuis-
tracion principal de Correos de esta -capital del importe de la
suscripcion á los Anales Administrativos, prevengo á V. que ea
el término de ocho dias , contados desde el en que reciban
esta orden , ingresen en dicha Administracion . el total de su
adeudo , apereibilos- con la multa de -cincuenta ducados, que
satesfarán mancomunadamente con el :Escribano , en el caso.
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de no dar cumplido este servicio. =TY108 guarde á V . mucho.
años,. Córdoba 6 de Noviembre de i834. = El Marques de , la
Pa . iiega=Sres. de los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro-.
vi ncia, ecepto Cabra, Espiel, Añora, Belmez, Posadas, Pozoblanco, .
Eambla y Villanueva de Córdoba.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.=El'Excmo.Mr.
Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior con fecha 27
de Octubre ii no me dice de Re)a1 orden lo que signe. =
Enterada S. M. la .REYNA Gobernadora de una consulta del
Gobemador civil de Toledo •preguntando si los empleados pú-
blicos hau de ser admitidos en el alistamiento de la Milicia
Urbana movible, se ha servido resolver S. M. que los emplea-
dos cesantes y jubilados pueden alistarse para el servicio de
la Milicia movible , pero no los que están en actividad y tie-
nen que desempeñar funciones para las cuales estan creados y
dotados los empleos que obtienen. De Real orden lo comunico á
V. S para su inteligencia y efectos correspondientes. = Lo que
traslado á V. para su conocimiento y •feetes oportunos. Dios
guarde á V. muchos años. Córdoba 6 de Novietnbre . de 1834.=
El Marques de la Paniega. = Sres. de los Ayuntamientos de
los pueblos de esta provincia.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.=EI Fzerro.
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior, con
fecha 27 de Octubre último me dice . de Real orden lo que si-
gue.= He dado cuenta á S. M. la REYNA Gobernadora de
u3:a esposieion de D. Vicente José Sanguino, vecino de Casar
de Cáceres, en solicitud de que se le espida gratuitamente • y
sin sngecion á examen el titulo de Maestro de primeras le-
tras, en ateucion á haber sido qtaminado en 3 822 ante la
Dipntacion provincial de CÍ:eeres, que le aprobó con arre-
glo á das instrucciones que entonces . regian ; y enterada S. M.
se ha dignado resolver que la Direccion general de estudios
espida nuevos titulos asi al citado Sanguino como á todos
los demas,Maestros de primeras letras que se hallen en su ea-,
so , sin enjetarles á nuevo examen ni exigirles retribueion
alguna „siempre que con certificado de la autoridad compe-
tente aciediten su buena conducta , tal como se requiere en
lOs que -se d«liean á la enseñanza de la niiiez. De Real or-
deu lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos eorrespon-

° dientes. =Lo que tlaslado ki V. para su conoviwiento y efee-
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toS con'signietites.-=-DiOs guarde . • i V. muchos afios. • Córdoba
6 de Noviembre de . 1834. El Marques de la Paniega. =
Sres. de los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia..

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.= El Excmo.
Sr. Secretario de Estado y je! Despacho de lo Interior me
dice en 26 de Octubre Ultimo lo que copio. He dado
cuenta á S. M. la REYNA Gobernadora de un espediente ins-
truido en el estinguido supremo Consejo de Hacienda ti ins-
tancia de D. Marcial de la Torre , Tasador de joyas en esa
Ciudad , para que el fiel Contraste de la misma D. Cristobal
Pesquero se abstenga de egercer el oficio de Tasador por 'es-
tar facultado para ello . ; en vista de- los antecedentes .sobre
la materia que han pasado tambien del referido Consejo A la
Secretaria de! Despacho de mi cargo, como atribucion propia
de este Ministerio , se ha servido S. M. mandar que se lleve á
efecto lo resuelto por el mencionado Consejo de Hacienda en
acordada comunicada en a4 de Diciembre del año proximo
pasado al Intendente de esa provincia ; esto es , ',que el fiel
Contraste D. Cristobal Pesquero y Soto solo podrá -ensayar y
tasar las joyas y piedras preciosas si obtobiere titulo para
ello , previo examen , debiendose abstener entre tanto de inez-
earse en estas operaciones que deben ejecutarse por el Don
Marcial de la Torre , el cual de ningun modo se entrcmeterá
en las que competen al Pesquero como fiel Contraste,- segun es-
tí determinado en el- titulo de aprobaeion de su nombramien-
to." Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que esta reso-
Incion se cumpla terminantemente sin admitir mas reclamacio-
nes sobre el asunto. De Real orden lo digo A V. S. para su
inteligencia y efectos correspondientes. = Lo que pongo en
noticia de. V. A los efectos consiguientes. = Dios guarde á V.
muchos años. Córdoba 6 de Noviembre de . 1834 =EI Mar-
ques de la Paniega. =Sres. de los Ayuntamientos de los puem
blos de esta pro‘incia.

Ministerio de Hacienda militar de esta provincia. = Joa.
quin Gomei de Liaño . Caballero de -en . irta ;clase en la Real y
militar ot den de S. Feroaodo , é Intendente General del 'ejer-
cito Debi(lidose hacer, con arreglo A Real orden de
24 de este . mes , un repuesto en %arios puntos de Navarra y
de las Provincias Vascon , adas de los artículos de Pan , Galleta,
.Cebada , Paja, Carne , Arroz, Habichuelas -y Tocino para la
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subsistencia de las Tropas y Caballos de los Ejércitos *de ope-
raciones, lo hago saber al público, en el concepto de que • la
subasta se verificará -en esta Intendencia general del Ejército
el dia 20 del peoxitno mes de Noviembre á las doce del dia,
con arreglo al pliego de condiciones qué se manifestará en la
Secretaria de dicha Intendencia general, y en el cual se ex-
presan las cantidades -que han de acopiarse en cada punto.
'Madrid 2 7 de Octubre de 1834. Joaquin Gomez de Lia-
i1- 0. -=. Antonio del Alcázar, Secretario. = Es copia. ._.--= Castillo.

La Red accion del Mensagero de las Cortes, que cuenta
entre sus colaboradores á los Sres. Saavedra , Duque de Rivas
y Prócer del Reino; Alcalá Galiano, Procurador á Cortes por
la Provincia de Ca r iz; San Miguel , Ministro que fué de Es-
tado en la epoca constitucional ; Garcia , antiguo Oficial de la
Secretaria de la Guerra ; y otros de conocido renombre y pa-
t riotismO, deseosa de corresponder al agrado con cine el públi-
co muestra recibir sus trabajos, de que es prueba el considera-
ble aumento de suscritores que recibe, ha dispuesto dar mas
estension á su Diario desde s.° de Noviembre: mayor cantidad
de lectura , mas variedad de materias , y abundancia de noti-
cias estrangeras y del Reino, para lo (pul la Redaccion se ha
proporcionado buenos corresponsales, son las mejoras adop-
tadas por ahora. Vencidas mas adelante ciertas dificultades que
se ofrecen en las imprentas y fabrieas de papel á .causa del
poco uso de periódicos en los últimoS once afíos, el -Mensage-
ro de las Cortes tomará la forma y extension de los que ge-
neralmente se publican en Londres , con lo que podrá satis-
facer completamente la curiosidad de sus lectores..

A este periódico se admiten suscripciones en Córdoba en
casa de 9. José Lope.z de la Torre calle del Relox núm t.°
á razon de 3o rs. por mes, franco de porte,

Precios de los frutos en esta Capital el dia de ayer.

Trigo á 55.66 y 82. ._-_-_- Cebada de 35 1'1 41. 	 Habas de
48 á 5o. 	 Aceite en los molinos del término' de 4o á 41.
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Córdoba. Imprenta Real.
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